       REPUBLICA DE CHILE

COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

           DE LA III REGION DE ATACAMA

EXTIENDE LA SUSPENSION DEL PLAZO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:__066________/

COPIAPÓ, 23 AGO 2005

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1. El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Modificaciones Pascua Lama”, presentado por Compañía Minera Nevada Ltda., representada por Alejandro Labbe Saffa, con fecha 6 de Diciembre de 2004.

2. La carta Nº058 del 27 de Mayo de 2005, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Atacama dirigida a Alejandro Labbe Saffa, por la que se notifica el Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y Ampliaciones Nº 2, al Estudio de Impacto Ambiental; 

3. La Resolución Exenta N°036, de esta Comisión Regional del Medio Ambiente, de fecha 1 de Junio de 2005;

4. La carta de fecha 22 de agosto de 2005 del Sr. Ron Kettles, dirigida a esta Comisión Regional del Medio Ambiente; 

5. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 30 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Artículo 2 del D.S. Nº 95 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el Instructivo Ordinario Nº 757 del 1º de agosto de 2000, del Presidente de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y; la Resolución Nº 520 de 1996, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que por Resolución Exenta N°036 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Región de Atacama, de fecha 1 de Junio de 2005, se aprobó la suspensión de plazos del procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Modificaciones Pascua Lama”, suspendiéndose el plazo del procedimiento de evaluación hasta el 1 de Septiembre de 2005; 

2. Que por carta presentada con fecha 23 de Agosto de 2005, del señor Ron Kettles solicita extender el plazo de la suspensión del procedimiento de evaluación hasta el 14 de Octubre de 2005;

3. Que la solicitud efectuada tiene como fundamento responder adecuada y satisfactoriamente las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al Estudio de Impacto Ambiental, contenidas en el correspondiente documento Consolidado;

4. Que en las circunstancias precedentemente indicadas, esta autoridad se encuentra de acuerdo con la extensión del plazo de suspensión del procedimiento de evaluación hasta el 14 de Octubre de 2005.

SE RESUELVE:

1. Aprobar el acuerdo de extensión de suspensión de plazos del procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Modificaciones Pascua Lama” hasta el 14 de Octubre de 2005;

2. 
Continuar con el procedimiento de evaluación con los antecedentes que contiene el expediente del Proyecto “Modificaciones Pascua Lama”, una vez vencido el plazo de suspensión acordado a que se refiere el numeral anterior o una vez presentado el Adenda, según corresponda.

Anótese, notifíquese al titular y archívese,

PLACIDO AVILA CASTRO

Director Regional CONAMA

Secretario Comisión Regional del Medio Ambiente

de la Región de Atacama

PAC/XMQ/SHH/MCGR/pab

C/c

· Expediente del Proyecto “Modificaciones Pascua Lama”
· Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente Región de Atacama

